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Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos 

para la  
reactivación económica.

TOL7975803

El Consejo de Ministros ha aprobó ayer Real Decreto-ley 23/2020 con una batería de 
medidas para impulsar, de forma ordenada y rápida, la transición energética hacia un 
sistema eléctrico 100% renovable y favorecer la reactivación económica en línea con 
el Pacto Verde Europeo. 

La norma elimina barreras para el despliegue masivo de fuentes renovables, define 
nuevos modelos de negocio y fomenta la eficiencia energética, entre otras cuestiones. 
Con ello, y en el contexto de la recuperación tras el COVID-19, se establece un marco 
estable que permitirá a España aprovechar su potencial, en términos de generación de 
empleo y actividad económica, ligado a una transición energética limpia, justa, fiable 
y económicamente competitiva. Al tiempo, el marco permitirá reducir la factura de la 
electricidad dado que las renovables son la fuente de generación más barata.

El Real Decreto-ley se divide en cuatro bloques. El primero incluye la regulación de 
acceso y conexión y regula un nuevo mecanismo de subastas para dotar a las 
renovables de un marco predecible y estable. El segundo se centra en el impulso de 
nuevos modelos de negocio que serán claves en los próximos años, como es el caso 
de la agregación de la demanda, el almacenamiento y la hibridación. En tercer lugar, 
el Real Decreto-ley aborda el fomento de la eficiencia energética flexibilizando el 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética; y, por último, se establecen una serie de 
medidas sectoriales para el impulso de la actividad económica y el empleo en 
respuesta a la crisis del COVID-19.

GARANTÍAS PARA LOS PROYECTOS RENOVABLES FIRMES
En su artículo 1, el Real Decreto-ley se dedica a la regulación de los permisos de 
acceso y conexión a la red eléctrica, dos autorizaciones que los promotores necesitan 
para poner en marcha sus plantas de renovables. El objetivo fundamental es asegurar 
que estos derechos estén asociados a proyectos reales y firmes, y evitar los 
movimientos de carácter especulativo que puedan darse ante la insuficiencia de la 
regulación vigente.
En la actualidad, existe un elevado número de solicitudes, que suman más de 430.000 
megavatios (MW) -320MW en el año 2019 y 108MW en 2020-, y hay indicios del 
eventual componente especulativo de buena parte de ellas, dada la escasa madurez de 
los proyectos o el volumen de casos de titulares de permiso de acceso que no han 
solicitado el igualmente necesario permiso de conexión: en torno a un 60%.
Esta situación obstaculiza y encarece la puesta en marcha de los proyectos solventes 
que, en la próxima década, instalarán en torno a 60.000 MW de potencia renovable en 
España, de acuerdo con la planificación del Plan Integrado Nacional de Energía y 
Clima (PNIEC) 2021-2030. Se estima que este impulso atraiga inversiones por más 
de 90.000 millones de euros, generando entre 107.000 y 135.000 empleos netos al año 
durante la próxima década.
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Por ello, resulta urgente ordenar los permisos atendiendo a su viabilidad y solidez 
para favorecer el despliegue de energías limpias, lo que permitirá que el 74% de la 
electricidad en España sea renovable en 2030 y alcanzar el 100% antes de 2050, 
contribuyendo así a lograr el objetivo de neutralidad climática que se ha fijado el país 
en línea con el Acuerdo de París y los compromisos de la Unión Europea (UE).
A tal fin, el Real Decreto-ley establece una serie de hitos administrativos sucesivos, 
con plazos temporales en función del momento en el que fue otorgado. Los titulares 
deben ir acreditando el cumplimiento de cada uno esos hitos -entre ellos, la obtención 
de la declaración de impacto ambiental favorable y la autorización administrativa de 
construcción- en los tiempos fijados. De lo contrario, los permisos caducarán de 
forma automática y, en su caso, se procederá a ejecutar los avales económicos que se 
exigen al solicitar la autorización. El último de los plazos concluye a los cinco años 
de iniciarse el cómputo para el primer hito.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la norma, tanto los titulares 
como los solicitantes de estas autorizaciones podrán renunciar a ellas, procediéndose 
a la devolución de las garantías. Además, se establece una moratoria de nuevas 
solicitudes de acceso: no se podrán pedir hasta que se apruebe una nueva regulación 
sobre estos permisos, que deberá exigir a los solicitantes mayor maduración de los 
proyectos y estudios previos. De esta manera, se evitan nuevas solicitudes 
potencialmente especulativas sobre la capacidad que se libere mientras se desarrolla 
la normativa, que deberán aprobar el Gobierno y la Comisión Nacional de los 
Mercado y de la Competencia (CNMC), en sus respectivas competencias, en el plazo 
de tres meses desde la publicación del Real Decreto-ley.

NUEVO SISTEMA DE SUBASTAS PARA LA ORDENACIÓN DE 
RENOVABLES

Otra de las cuestiones clave para favorecer la masiva instalación de energías limpias 
durante la próxima década, activando con ello toda la cadena de valor industrial 
asociada, es habilitar un nuevo sistema de subastas de renovables que, de un lado, 
ofrezca previsibilidad y estabilidad de ingresos y financiación a los inversores de las 
nuevas plantas renovables; y, de otro, traslade a los consumidores de forma directa los 
ahorros asociados a la incorporación de renovables al sistema eléctrico, dado que se 
trata de la fuente de generación de energía más barata.
En este nuevo marco, que el Gobierno desarrollará reglamentariamente, la variable 
sobre la que se pujará será el precio de la energía. Los procedimientos deberán estar 
orientados a la eficiencia de los costes y podrán distinguir entre distintas tecnologías 
de generación en función de sus características técnicas, tamaño, niveles de 
gestionabilidad, criterios de localización y madurez tecnológica, entre otros. También 
podrán tener en cuenta las particularidades de las comunidades de energías renovables 
para que éstas puedan competir por el acceso al marco retributivo en nivel de 
igualdad con otros participantes, todo ello de acuerdo con la normativa comunitaria. 
Además, para favorecer instalaciones de pequeña magnitud y proyectos piloto 
innovadores, la norma permite, de acuerdo con la Directiva Europea de Energías 
Renovables, que se les exima de acudir a la subasta para poder recibir la retribución.
El marco vigente se desarrolló en 2013, un momento en el que el coste de generación 
de un kilovatio hora renovable era más caro que el precio al que se vendía en el 
mercado. La situación actual es justamente la contraria y es necesario actualizar el 
modelo. De hecho, los sistemas de retribución de los países del entorno de España, 

2



similares al diseñado en el Real Decreto-ley, reflejan resultados de subastas con 
precios inferiores a los registrados en el mercado eléctrico, ya que el desarrollo 
tecnológico de los últimos años ha abaratado significativamente el coste de generar 
electricidad de origen renovable. La traslación de estos ahorros económicos al 
consumidor, y en particular a la industria, favorecerá la competitividad de la 
economía española.

SIMPLIFICACIÓN Y AGILIZACIÓN DE TRÁMITES
El Real Decreto-ley simplifica y agiliza la tramitación de los proyectos renovables y 
la infraestructura eléctrica asociada, eliminando así barreras para su puesta en marcha. 
Entre otras cuestiones, se regulan los casos en los que el promotor no necesitará 
renovar determinadas autorizaciones si modifica el proyecto de forma no sustancial y 
se simplifica el procedimiento de autorización de las instalaciones móviles que se 
conectan a la red de transporte y distribución. Este tipo de dispositivos, tales como 
transformadores o reactancias, van a desempeñar un papel cada vez más relevante 
para la transición energética, al permitir maximizar las renovables, ya que aportan 
flexibilidad y agilidad a su operación. También son necesarias ante situaciones de 
reparación de averías causadas por eventos meteorológicos adversos.
Esta tercera batería de medidas, unida a la ordenación del acceso y conexión y el 
nuevo marco de subastas, permitirá impulsar la inversión en nuevas instalaciones, 
generando actividad económica y empleo en la cadena de valor industrial asociada al 
sector renovable, que en España está consolidada. Según datos del sector, el 90% de 
los elementos de un aerogenerador se fabrican en España y, en el caso de los paneles 
solares fotovoltaicos, la industria del país genera componentes -electrónica de 
potencia, estructuras, seguidores, etc.- que suman más del 65% de lo necesario para 
construir y operar una instalación solar.

NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO LIGADOS A RENOVABLES
En la misma línea de activación económica, el Real Decreto-ley incorpora al 
ordenamiento jurídico español nuevos modelos de negocio que serán claves en la 
transición energética y que ofrecen, desde este momento, oportunidades de impulso 
económico, empleo y mejora de la competitividad. Es el caso de la figura del 
almacenamiento, que queda regulada mediante esta norma, lo que permitirá gestionar 
y optimizar la energía generada en las nuevas plantas renovables; y de la hibridación, 
que posibilita combinar diversas tecnologías -fotovoltaica y eólica, por ejemplo-, en 
una misma instalación. Con ello, se optimiza la utilización de las redes eléctricas ya 
existentes y se minimizan los impactos ambientales, al sacarse el máximo partido a 
las ubicaciones de las plantas.
Ambas figuras permitirán el desarrollo rápido y eficiente de proyectos renovables, 
aprovechando la red ya construida, minimizando el coste para los consumidores y 
generando efectos positivos e inmediatos sobre la actividad y el empleo industrial, al 
dotar de seguridad jurídica al marco normativo aplicable.
Adicionalmente, y en cumplimiento de la normativa comunitaria, se incorpora la 
figura del agregador independiente, que introducirá mayor dinamismo en el mercado 
eléctrico. Este nuevo modelo de negocio se basa en combinar la demanda de varios 
consumidores de electricidad o la de varios generadores para su participación en 
distintos segmentos del mercado.
De igual modo, y para favorecer la participación de la ciudadanía en la transición 
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ecológica, quedan reguladas las comunidades de energía renovables, que permiten de 
los ciudadanos y las autoridades locales ser socios de proyectos de energías 
renovables en sus localidades.
Por otro lado, se habilita al Gobierno para que regule un procedimiento especial de 
autorización de instalaciones cuyo objeto principal sea la I+D+i, que representan una 
oportunidad tecnológica, energética e industrial en ámbitos como el almacenamiento, 
las energías marinas o la gestión de las redes, entre otros, que se constituyen en un 
factor estratégico para el impulso económico, tanto corto como a medio plazo.
Además, será posible establecer bancos de pruebas regulatorios ("sandboxes") para 
introducir novedades, excepciones o salvaguardias regulatorias que contribuyan a 
facilitar la investigación e innovación en el ámbito del sector eléctrico. Con ello se 
favorece un desarrollo más ágil de la regulación del sector energético basado en el 
testeo previo de normativa sobre nuevas tecnologías o soluciones.

LOS PUNTOS DE RECARGA DE ALTA CAPACIDAD, UTILIDAD PÚBLICA
Con el objeto de facilitar la expansión del vehículo eléctrico, el Real Decreto-ley 
otorga la declaración de utilidad pública a las infraestructuras eléctricas asociadas a 
los puntos de recarga de alta capacidad (con potencia superior a 250 kW), 
fundamentales para permitir que se abran estaciones de recarga ultra-rápida en 
carreteras, autovías y autopistas, aumentando las posibilidades de la movilidad 
eléctrica.
Asimismo, la norma extiende la vigencia del Fondo Nacional de Eficiencia Energética 
hasta 2030 y mejora del procedimiento de cálculo de las obligaciones. Este fondo, que 
se dota con cuotas anuales de las empresas comercializadoras de gas, electricidad y 
productos petrolíferos, ha permitido movilizar más de 1.000 millones de euros en 
ayudas en los últimos cinco años para invertir en medidas de ahorro de energía. De 
manera excepcional, y en atención a la situación creada por el COVID-19, se 
permitirá a las comercializadoras que sean pequeñas y medias empresas (PYMES) 
retrasar el pago de las obligaciones con el fondo correspondientes a 2020, 
favoreciendo la recuperación de su liquidez.

LIQUIDEZ DEL SISTEMA
Con el objetivo paliar los efectos de la crisis sanitaria provocada por el coronavirus y 
asegurar la liquidez del sistema eléctrico en el corto plazo, se habilita el uso del 
superávit de ingresos para cubrir los eventuales desajustes y desviaciones entre 
ingresos y costes del sistema de 2019 y 2020. Se concretará mediante orden 
ministerial.
Esto permite que el conjunto de los "sujetos de liquidación", esto es, los operadores 
de las redes de transporte y distribución, incluidas las más de 300 pequeñas 
distribuidoras que operan en el país, así como las más de 60.000 instalaciones de 
renovables, cogeneración y residuos, puedan percibir una parte significativa de la 
retribución correspondiente al ejercicio 2019. Se trata de una medida que facilita 
liquidez a estos sujetos, permitiendo que mantengan su actividad y facilitando nuevas 
inversiones en el ámbito industrial, digitalización de redes y en desarrollo de 
renovables, imprescindibles en este momento de recuperación económica.
Además, el Real Decreto-ley ajusta excepcionalmente los porcentajes de Producto 
Interior Bruto (PIB) por los que se rigen la inversión máxima que se dedica a redes de 
transporte y distribución en el trienio 2020-2022. De esta manera, se podrá mantener 
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el ritmo inversor previsto originalmente, antes de la crisis del COVID-19, y acometer 
las actuaciones necesarias para la integración de la nueva generación renovable.

APOYO A COGENERACIÓN, LODOS DE ACEITE Y BIOMASA
En el caso de las instalaciones acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes 
de explotación dependen esencialmente del precio del combustible. Esto incluye a las 
instalaciones de cogeneración, a las instalaciones de tratamiento de purines, a las 
instalaciones de tratamiento de lodos de aceite y a las biomasas. Se establece la 
revisión del valor de la retribución a la operación, que será de aplicación durante el 
periodo de vigencia del estado de alarma, para reconocer los efectos de unos menores 
precios de mercado y de CO2, paliando así el impacto que la crisis sanitaria ha tenido 
sobre sus condiciones de operación. Con ello, se presta apoyo especialmente al sector 
industrial y agrícola, que emplean este tipo de tecnologías.
En concreto, para el cálculo de la mencionada revisión se consideran los valores del 
precio del mercado eléctrico y del precio de los derechos de emisión de CO2 durante 
el estado de alarma. Adicionalmente, se reducen un 50% los valores del número de 
horas equivalentes de funcionamiento mínimo y del umbral de funcionamiento 
aplicables al año 2020, respecto de los valores establecidos previamente.

TRANSICIÓN JUSTA
Para facilitar la gobernanza y correcta implementación de la Estrategia de Transición 
Justa del Gobierno de España, que permitirá el despliegue y financiación de proyectos 
que garanticen el empleo y la actividad económica en las zonas en transición 
energética, se ha creado el Instituto de Transición Justa, a partir del anterior Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y del Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras. En este Real Decreto-ley se define el objeto de este instituto: 
identificar y adoptar medidas que garanticen a trabajadores y territorios afectados por 
la transición hacia una economía más ecológica, baja en carbono, un tratamiento 
equitativo y solidario, minimizando los impactos negativos sobre el empleo y la 
despoblación de estos territorios.
La capacidad de acción de evacuación de los nudos que dejan liberados las centrales 
térmicas de carbón que cierren es un importante activo para la generación de empleo 
y nuevos proyectos industriales en las zonas de transición. El Real Decreto-ley 
17/2019 posibilitó al Gobierno regular procedimientos y establecer requisitos para la 
concesión de la totalidad o de parte de dicha capacidad que ponderen, además de las 
cuestiones técnicas y económicas, los potenciales beneficios medioambientales y 
sociales. Para poder diseñar y convocar estos procedimientos a la mayor brevedad, se 
habilita a la Dirección General de Política Energética y Minas del MITECO para que 
solicite al operador del sistema el cálculo de la capacidad máxima disponible en cada 
uno de estos nudos.

AGILIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA DE LA NORMATIVA AMBIENTAL
La norma también modifica la Ley de Evaluación Ambiental para dotarla de mayor 
agilidad y seguridad jurídica, garantizando la protección del medio ambiente, 
facilitando la tramitación de proyectos que permitan la reactivación de la economía 
tras la crisis que ha provocado la pandemia de la COVID-19.
En este sentido, se regula la prórroga de vigencia de las declaraciones de impacto, 
evitando así el vacío jurídico existente, se agiliza el procedimiento para la 
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determinación del alcance del estudio de impacto ambiental y se completan 
determinados aspectos del procedimiento de evaluación ambiental simplificada.

HABILITACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO Y DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 

TEMPORAL
Asimismo, la norma incluye en su artículo 10, la ampliación de las habilitaciones para 
la ejecución de la Oferta de Empleo Público y de los procesos de estabilización de 
empleo temporal.
Dado que la habilitación temporal para ejecutar las ofertas de empleo público de 
estabilización, mediante la publicación de las correspondientes convocatorias de 
procesos selectivos, se ha visto alterada como consecuencia de la situación de 
emergencia vivida y en particular por la suspensión de plazos administrativos, se 
propone prorrogar dicha habilitación durante el ejercicio 2021.
Esta prórroga se aplica también a los procesos de estabilización de empleo temporal 
comprendidos en la Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 
2018 y se aplicará a todas las administraciones públicas sin que represente incremento 
de gasto.
SEGUNDO DIVIDENDO DIGITAL
La norma fija también la nueva fecha para la finalización del proceso de liberación de 
la banda de 700MHz, conocido como Segundo Dividendo Digital, que será el 
próximo 31 de octubre de 2020.
Esta nueva fecha es consecuencia de la situación excepcional provocada por la crisis 
sanitaria del COVID-19, ya que las medidas de distanciamiento social y restricción de 
movilidad implantadas durante el estado de alarma obligaron a ralentizar la ejecución 
de las actuaciones para la liberación de estas frecuencias, necesarias para el 
despliegue de las futuras redes 5G.
El pasado 30 de marzo España comunicó a la Unión Europea que, tal y como 
establece la norma por causas de fuerza mayor y estaba ocurriendo en otros países, la 
situación provocada por el COVID-19 impedía completar el proceso para el 30 de 
junio de 2020, plazo establecido en la Decisión 2017/899 del Parlamento Europeo y 
del Consejo.
En consecuencia, se produce también el aplazamiento de la licitación de la banda de 
frecuencias de 700Mhz para servicios 5G, que, tal y como anunció el pasado mayo la 
vicepresidenta tercera y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
Nadia Calviño, se producirá en el primer trimestre de 2021.
La nueva fecha para completar el proceso del Segundo Dividendo Digital se ha 
establecido teniendo en cuenta la finalización del estado de alarma, el Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad y después de analizar la situación de los 
trabajos realizados hasta la fecha en toda España.
Por otra parte, las emisiones en simulcast (emisión simultánea de un canal de 
televisión a través de las frecuencias nueva y antigua) se van a mantener hasta el 30 
de septiembre, con el fin de facilitar a los usuarios la adaptación de sus instalaciones 
para recibir las nuevas frecuencias planificadas.
Las tareas de liberación del Segundo Dividendo Digital que han de ejecutar los 
distintos agentes se deberán seguir realizando, en cualquier caso, siguiendo siempre 
las instrucciones dictadas por las autoridades sanitarias. En concreto, el personal 
técnico que realice actuaciones en los edificios y domicilios particulares deberá 
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adoptar las medidas de prevención necesarias, como el distanciamiento social, la 
utilización de mascarillas y guantes desechables o soluciones desinfectantes.
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